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Resolución Administrativa Nro. 433-2020-CED-CSJJU/PJ

Referencia. Formulario Único de Trámites Administrativos presentado por la serv¡dora GINA GUTH POMA

DE LA CRUZ, AuxiliarJudicial adscrita a la Unidad de Servicios Judiciales de la Corte Superior de Justicia de

Jun ín.

- Sesión en Pleno del Consejo Elecutivo Distrital de fecha 15 de enero de 2019

- lnforme social No0B4-2020-TP-BP-CSJJU/PJ, presentado por la Lrc Mayela Arizaca Cáceres

Huancayo, veinticinco de noviembre

Del año dos mil veinte

VISTO: Y CONSIDERANDO:

Primero. - El Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes Superiores rie Justicia :probado con

ResoluciÓn Administrativa N" 090-2018-CE-PJ de fecha 14 de nrarzo cre 2018. en sr: artlculo 13'establece

que el Conselo E1ecutivo Distrital es el órgano de dirección y geston cle ia Ccrle Superror-de Justrcra

Sequndo. - El artÍculo 96'del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, concordante con

el añÍculo 16'dei acotado Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes Superiores cte Justlcia.

establece ias funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo Distrital

Tercero. - Con Formulario Único de Trámites Administrativos presentado por la servidora solrcita llcencia con

goce de haber por salud. Solicitud que cuenta con el visto bueno de su inmediato superior

Cuarto. - Mediante lnforme social No0B4-2020-TP-BP-CSJJU/PJ la Trabaladora Social oe esta Corte

Superior Lic Mayela Arizaca Cáceres, jnforma que la servidora es subsidiada por Essalud v que el día

24 de novrembre presenta su trámite de validación de Certificado Médico, DEBIENDO la servldora

CUMPLIR con presentar su CITT de forma oportuna, a fin de concedérsele la licenc a que pel ctona

Quinto - En merito a lo dispuesto por el inciso 9) 10) y 11) de1 artículo 33 de ia ResolLrción Admrn strarr,¡a Nro

090-2018-CE-PJ, corresponde a la trabaiadora social eiecutar actividades relacicnadas al bienestar del

Personal de Ia Corte Superior de Justicia, brindar soporte así como apovo a los trabaiadores, lo que

im0lica brindar facilidades, orientación, diliqencia, compromiso, qestión v arrovo en las actividacles

de bienestar que realiza a favor del personal v iueces de la Corte Superior. el mismo que además
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implica que una vez inicie el canie del CITT de la servicora u otra actividad, deberá gestionar y coordrnar
con la servidora; a fin de forma oportuna y célere, eleve el rnforme social con el respectivo CITT

Sexto. - Por acta de sesiÓn de fecha quince de enero del dos mrl diecinueve, fos miembros del Conse.lo
Ejecutivo Distrital, otorgaron facuttades al Señor Doctor Ever Bello IVlerlo Representante de la Junta de Jueces
Especializados y l\lixtos, para resolver solicitudes de Licenoas.

Por lo expuesto, en mérrto artículo g6 del Texto Único Ordenado de la Ley Orqánica del poder Jucjrcral se
RESUELVE:

1. DISPONER TENGASE PRESENTE el informe social lnforme sociat NoOB4-2020-Tp-Bp-CSJJU/r.J
presentado por la Traba.ladora Social de esta Corte Superior Lrc Mavela Atizaca Cáceres

2. DISPONER CUMPLA la servidora GINA GUTH POMA DE LA CRUZ, Auxiliar Judiciat acte,-rra a ta

Unidad de Servicios Judiciales de Ia Corte Superior de Justlcia de Junin. con pRESENTA,ii SU clTT
DEL PERIODO DEL 19 DE NOViEMBRE AL 12 DE DICIEMBRE DEL 2{i2O, BAJO
APERCIBIMIENTO DE DENEGARSE LA LICENCIA QUE PETICIONA ET.t CASO DE

¡NCUMPLIMIENTO

3' DISPONER que la Lic. MAYELA ARlzAcA CÁCERES cUMPLA coi¡ €;fr-.crri¿:r ras coordinacrones,
orientaciÓn, seguimiento que corresponda y gestión para ta present.rciórr del (',1T, debiendo e evar el
informe social peftinente, de confr)rmidad a lo previsto en el lnciso 9; del arii...lrlc 33 de la Resolución
Administrativa Nro 090-2018-CE-PJ, sin tener que_estar solicitancic r:,, ;oleqiado. CUllipLlDO
SEA. DESE CUENTA
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